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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;

Año de la Victoria Franqueo concertado Precio de inserción

Pesetas
Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

BOLETIN S OFICIAL
Número suelto O‘5O céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriore.s una peseta

de Ia provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Pon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dq 
Africa sujetos a la legi.slación peninsular, a lo.s veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago Tie la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Gobierno Civit de la 
Provincia

2562
Ante la difusión que la viruela 

está adquiriendo en 1 ^ogroño con 
la presentación de casos en di
versos barrios de la Ciudad, sien
do los atacados gente vacuñada 
o vacunada con resultado negati
vo, se impone una campaña de 
vacunación que se inicia en el 
día de la fecha \ terminará el 7 
del corriente.

La vacunación ,se efectuará en 
los siguientes sitios:

Instituto Provincia] de Sani
dad.

Gota de Leche.
Bajo.s del Ayuntamiento.
Casa de Socorro.
De 10 a 1 de la mañana v de 4 

a 7 de 1a tarde.
Dispensario de la Cruz Roja.
Dispensario de Higiene Infan

til.
Solo por las mañanas de 10 a

La vacunación se establece con 
carácter obligatorio para los no 
vacunados hace más de baños v 
los vacunados hace menos tiem
po pero en los cuales el resulta
do no fue francamente positives.

lodos lo que se vacunen de
ben proveerse del certiñcado co
rrespondiente para poder exhi
birlo cuando se les exiia.

El incumplimiento de esta Qr- 
den sent severamente sanciona
do.

■ Logroño i de diciembre de 
1039.

Vño de la Victoria.
El Gt^bernador Civil.

Jesús Cagigat Gaiiérre^-

Inspección Provincial Veterina
ria

Gire/(lar
2491

Habiéndose presentado ki epi
demia de fiebre aftosa en el gana 
do existente en el término muni
cipal de Cañas; en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 2o de Septiembre 
de 1939, (Gaceta de 3 de Octu
bre), se declara oñcialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalados como zona sospechosa 
comunero de Rad-\ edro como 
zona infecta, jurisdición de Ca
ñas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos, su empa
dronamiento y marca, y la.s que 
deban ponerse en práctica prohi-

i 
í 
i I

bición de sacar ganado rgeepti- 
ble fuera de la zona sospechosa, 
sin la autorización reglamenta
ria; obligación de hervir la leche 
para el consumo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
/esús Cajigal Gatiérres

¡ 2524
! Ganados y Carnes 
I
; Por la Comisaría general de 
i Abastecí mien to.s y Trransportes 

se han ampliado los siguientes 
puntos, en tanto subsistan las 
acutuaíes circustancias..
1Las tasas del ganado en 

! vivo responden un rendimiento 
; base.

Por lo tanto, pueden aumen- 
i tarse o disminuirse proporcio- 
í nalmente al aumento o disminu- 
i ción de dicho rendimiento, de 

acuerdo entre compradore.s y 
vendedores.

2 .° La contratación será per
mitida bien al peso o a ojo, co- 

Hnoen la práctica de muchos 
mercados se \enía haciendo, 
quedando al libre albedrío de las 
partes contratantes realizar o no 
el pesado.

3 .*’ No es necesario que la 
venta se verifique precisamente 
en ferias y mercados. Ante la 

' urgencia del- Abastecimiento 
i puede eventualmente permitirse 

que se haga en cualquier circuns
tancia.

! 4.P Subsiste la movilidad del 
I ganado ton las consiguientes li- 
i mitaciones sanitarias y las que 
! imponga la Comisaría generel 

de Abastecimientos, no debiendo 
las Autoridades poner mas tra- 
bas que lás sa.nitaria.s para la 
circulación dentro de la provin
cia.

Para fuera de la provincia se 
requiere el visado de la guía por 
la Inspección provincial Veteri
naria.

5 .° El suministi'o de carne se 
realizai'á por ahora, como máxi
mo, cuatro días por semana, pu- 
diendo ser uno de estos tan solo, 
de carne de cerdo.

Todas las Autoridades depen
dientes de la mía, exigirán con 
rigiu'osidad el cumplimiento de 
los precios de tasa para la a enta 
de carnes el deta^, publicados en 
mi circular de 21 de noviembre 
último así, como la venta, exclu
sivamente 4 días de la semana, 
no permitiendo el sacrificio de 
má.s reses que los puramenie ne
cesarias para cada día en la lo
calidad. Siendo como se dice un 
solo día a la semana el dedicado 
para carne de cerdo.

Queda en \ igor en toda.s sus 
partes, el resto de mi citada cir- 
culár.

Las infrancciones a Lodo lo an

tedicho, serán severamente san
cionadas.

Logroño 1 de Diciembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
/esús Cagigal G/diérres

CIRCULAR 2492
Habiéndose présentado la epi

demia de pulmonía contagiosa 
porcina en el ganado ¿xistente 
en el término municipal de Ca
lahorra.

! En cumplimiento de lo preve- 
( nido en el artículo 12 del vigen

te Reglamento de Epizootias de 
¡ 26 de septiembre de 1933 (Gaceta 

del 3 de Octubrq), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

t Lo.s animales enfermos se en
cuentra en las cochiquera.s de 

i D. Jacinto Ibáñez,
I Señalándose como zona sospe- 
i chosa Calahorra, como zona in

fecta calle.s limitrofe.s a la en que 
> se encuentran las citadas porque- 
' rizas.

Las medidas sanitarias que 
! han sido adoptadas son ai si a- 
'1 miento de los animales enfermo.s 
i y sospechos de los sanos; su em- 
i pad ron amiento y marca
! Y las que deben ponerse en 

práctica prohibición de sacar ga- 
¡ nado porcino fuera de la zona 
; sospechosa sin la autorización 
¡ reglamentaria, adecuada inutili- 
j zación de los cadáveres y camas, 
i Lo que se hace público para 
j general conocimiento.
¡ Logroño 28 de noviembre de 
! 1939.— Año de la Ydetoria.
i El Gobernador CivilI /esús Cag/^al Gutierres

Inspección Provincial 
Veterinaria

Ganadería 2499
La Dirección general de Ga

nadería en orden circular dispo
ne lo siguiente: '

Primero.—Por los medios de 
difusión de que .se disponga en 
cada provincia, radio y prensa 
diíiria principalmente, se recor
dará la obligación que tiene todo 
ciudadano de denunciar la apari
ción de las enfermedades de los 
animales, de tipo infeccioso, a 
las autoridades administrativas 
y sanitarias (Alcalde e Inspector 
Xlunicipal Veterinario), respec
tivamente, artículo 7 y 8 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias

Segundo.—Los Inspectores 
municipales veterinarios, al co
municar por el medio ma.s rápido 
posible a la Inspección provin
cial Veterinaria, la presentación 

i de focos de peste porcina, seña- 
kirán a su vez la.s cantidade.s que 
precisen tanto de suero anti co
mo de x'irus peste para realizin' 
el tratamiento de necesidad.

Tercero.—Al denunciar tele
gráficamente la Inspección pro-

i vincial la aparición de focospes- 
toso.s a la Dirección, señalará 
igualmente las cantidades que 
son precisa.s de suero y virus co
rrespondiente, para que por la 
Dirección general pueda orde
narse el envío de los mismo.s a 
la Junta provincial de Fomento 
Pecuario de su jurisdicción.

Cuarto.—Por la Junta provin- 
de Fomento Pecuario de cada 
provincia y bajo su má.s estrecha 
responsabilidad, serán distribui
dos los productos remitidos, de 
conformidad con los informe.s 
que la Inspección provincial hu
biera recibido de los Inspecto
res municipales V’eterinarios.

Quinto.—El uso de bacterina.s 
agresinas, etc, así como también 
las vacuna.s muerta.s que puedan 
confeccionarse, específica.s con
tra la peste porcina, queda al ar
bitrio de lo.s Veterinarios y gana
deros. ,

Sexto. Por el momento, que
da limitado el uso de virus peste 
porcina asociada al suero anti 
(Método simultáneo) a los ocos 
denunciados y declarados oficial
mente infectados de referida en
fermedad, 3^ en aquello.s casos 
que por el” servicio Veterinario 
provincial correspondiente, se 
juzgue inminente ki posibilidad 
de contaminación por el mencio
nado virus.

Séptimo. -Los cerdos cuya 
única manifestación sea la hiper- 
termia, serán tratados curativa
mente con la.s dosis debida.s de 
suero.

Octavo. -Los cerdo.s con ma
nifestaciones clínicas otras que 
hipertermia serán sacrificados. 
La conducta a seguir can las car- 
ne.s y despojos de estos cerdo.s 
será”la marcada en el Reglamen
to general de Mataderos.

Noveno.—El resto de lo.s ani
males que constituyen el efectivo 
o efectivos de láspiaras contami
nadas, así como también los ani
males amenazados de contami
nación o contagio inminente, se
rán tratados conforme a la nor
ma clásica de método simultáneo 
siguiendo las instrucciones de la 
firma elaboradora de los referi
dos productos.

Se advierte de una manera es
pecial a los Inspectores munici
pales Veterinarios, la obligación 
que tienen en cumplimiento de 
lo ordenado en el Reglamento de 
Epizootias, de denunciar la pre
sentación de todo foco de enfer
medad infecto contagiosa en el 
ganado..

Los contraventores a lo orde
nado, serán severamente sancio
nados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 28 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Inspector provincial Wte-, 
vinario.

i/ilari() de Bidasalo.
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Diputación Provincial de Logroño
Ejercicio de 19 4 0

Preiupueito ordinario de ingreiot y Gaitoí
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

1 Ordinario Total por ca-
tfcuios 

ffgfiaa Cfs. ¿eseias Cts.

Capítulo Primero.—lentas.
1 .® Propiedades. 2,272 40
2 .® Censos.
3 .® Intereses de efectos públicos y. 

demás valores. 28.907 CK)
4 .® Boletín Oficiál e Imprento pro

vincial. 25.000
5 .® Otras rentas. < 56 179 49
Capítulo Segundo.—Bienes pt'oz>incía

les.
1 .® Aprovechamientos. 32.402 50
2 .® Enajenaciones. < 32.402 50
Capítulo Tercero. —Stíbvenciones y 

donativos.
1 .® Del Estado. 363.950 93
2 .® De Corporaciones. 17 356 84
3 .® Donativos. 900 382 207 77
Capítulo Cuarto.—jy mandas.
Unico Legados y mandas. 50 000 50 000

: Capítulo Décimo-Quinto.—Multas.
' 1.® Derechos Reales y transmisión de 

bienes y timbres.- < <
2.® Otras multas. _____ < <
Capítulo Décimo-Sexto.—Mancomuni

dades In ter-Prozl7i cíales.
Unico para obras e instalaciones o ser

vicios mancomúnales ____ j_____ «
Capítulo Déclmo-Séptimó .—Reí/itegros.
1.® Por pagos indebidos. «
2.® Por otros conceptos. 37.178 84 37.178 84
Capítulo Décimo-Octavo.—Peonzas y 

Depósitos.
Unico por los constituidos en la Caja 

i provincial. • < <
Capítulo Décimo-Noveno.—Resultas.
1,® Existencia en Caja. • ’ <
2.® Créditos pendientes de cobro de pre

supuestos cerrados y liquidados. < >

Total de Ingresos................... 2.728.171 78

Capítulo Quinto.—Eventuales y extra
ordinarios e indemnisaciones.

1 .® Eventuales. 5.000
2 .® Extraordinarios. 16.000
3 .® Indemnizaciones. 3.000 24 000
Capítulo Sexto,—Contribítciones espe

ciales.
Unico por obras instalaciones o servi

cios de la Corporación. < «
Capítulo Séptimo.—Derechos y tasas.
1 .® Por prestación de servicios. 234.600
2 .® Por aprovechamientos especiales. 51.500 286,100
Capítulo Octavo.—Arbitrios prozincia- 

les.
1 .® Ordinarios y extraordinarios. «
2 .* Imposiciones o percepciones, 45’000 45.000
Capítulo Noveno.—Impuestos y recur

sos cedidos por el Estado.
1 . Contribución territorial. 100.000
2 .® Cédulas personales. 405.796 30 505 796 30
Capítulos Décimo.—Cesiones de recur

sos municipales.
1 .® Aportación municipal. 866.083 88
2 .® Arbitrio sobre traviesas en los fron

tones. __ ___<____ 866 083 88
Capítulo Décimo-Primero .—Recargos

provincales. ' "
1 .® Solares sin edificar. <
2 .® Terrenos incultos. <
3 .® Derechos Reales y transmisión de

bienes y timbre, 233.223 233.223
Capítulo Décimo-egundo. — Traspaso 

de obras y servicios ptiblicos.
1 .® Recursos del Estado. <
2 .® Otros ingresos. - < <
Capítulo Décimó-Tercero. '
Unico Operaciones de crédito provincial, 150.000 150,000 i
Capítulo Dácimo-Cuarto.—Recursos

especiales.
1 .® Recursos especiales para emprésti-

tos provinciales, 60.000
2 . ’ Brigada Sanitar A o Instituto Higuié-

nico. ______L___ 60.000

/ *

Gaitof

Capítulo Primero.—Obligacione.^ gene
rales.

1 .® Servicios generales del Estado. 49.475
2 .® Pactos y compromisos. «
3 .® Deudas. 220.912 03
4 ,® Censos. - <
5 .® Pensiones. 49.458 09
6 .® Cargas de justicia. <
7 .® Intereses debidos. <
8 .® Otros conceptos análogos. 26.400
9 .® Subcripciones, anuncios, impresio

nes y demás gastos similares. 13 000
10 .® Litigios. ,9
11 .® Gastos iudeterminados. 10.000
Capítulo Segundo.—Representación pro

vincial.
1, ® De la Diputación y Comisión Pro

vincial. . • Û00
2 .® Del Presidente de la Diputación y 

Comisión Provincial. «
3 .® Dietos de los Diputados provincia-^ 

les. 3.500 8,500
Capítulo Tercero.— Vigilancia y segu

ridad.
1 .® Vigilancia. *
1 .® Seguridad. _ ___ <
Capítulo Cuarto.—Bie/ies Rrozinciales.
1 .® Adquisición. *
2 .® Mejora, conservación y custodia. _____ _____
Capítulo Quinto.—Gastos de Recauda’ 

ción.
1 .® De arbitrios, impuestos tasas, de-

, rechos O rrentas provinciales 19.500
2 .® De las Contribuciones del Estado. _____ «____ 19.500
Capítulo S^xto.—Rersonal y material.
1 .® Delas oficinas. 197.267 28
2 .® De los Establecimientos provincia

les. « •
3 .® Material de la Diputación y Comi

sión Provincial. 10.250
4 .® Gastos generales de la Corporación. 16.o50 224.067 28
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Capítulo Séptimo.—Salubridad e Higie- 
?ie.

74.100

1.” Desecación de terrenos pantanosos.

<
formación de pantanos y construe-
ción de Canales de riego.

2.® Encauzamiento y rectificación de 
ríos. <

3.° Para subvencionar las obras de ca
rácter sanitario que lleven a cabo 
los Ayuntamientos de la provin
cia. 500

Capítulo Octavo .—Beneficencia 
1Atenciones generales. 21.200
2.° Maternidad y expósitos. 17.539
3.® Hospitalización de enfermos. 630.508 05
4.® Huérfanos v desamparados. 451.164 20
5.° Dementes. 240.933 20
6.° Servicios especiales. <
7.” Instituto de Higiene. 1.800
8.” Brigada sanitaria. <
9.'’ Calámidades públicas. 1.000

Capítulo Noveno.—Asistencia social.
1.” Instituto de créditos. <
2.*’ Otras instituciones de carácter so-

cial. 10.900
3.'’ Obligaciones impuestas por la;s le

yes. 10.000

Capítulo Décimo.—Instrucción püblca.
1.° Atenciones generale <
2.” Escuela.s Industriales. 40.000
3.” Escuelas de Artes y Oficios. <
4.° Escuelas de Bellas Artes. <
5.*’ Escuelas de Sordo-mudos. 21.000
6.® EscuelíLS de Ciegos. <
7.® Escuelas Normales. <
8.” Escuelas Profesionales. <
9.° Bibliotecas. <
10. Otros Establecimiento.s de. Institu

tos de culturas públicas. <
11. Monumentos artísticos e historicos. 4.100
12. Subvenciones o becas. Q 000

Capítulo Décimo Primero.—Obras pú
blicas y edijicios provinciales

1Atenciones generales. <
2.® Construcción de caminos vecinales. 222.403 33
3.® Reparación y conservación de ca- • 

minos vecinales. 203.347 0)
4.” Construcción de otros caminos y 

carreteras provinciales. <
5.° Reparación y conservación de otros 

caminos y carreteras provinciales. 44.91.5
ó.*’ Construcción y explotación de fe

rrocarriles V . tranvías interurba
nos. <

7.*^ Establecimiento de líneas de comu
nicación telegráfica. <

8.** Otra.s obras. 1.000 •
9." Construcción de edificios provin

ciales. <
10.” Reparación v conserv'ación de edi-

15.000íicios provinciales.

Capítulo Décimo Segundo.- Traspaso 
de obras y servicios piiblicos del 

Estado
1.” Obras y servicios públicos traspa

sados. <
2.” Obras y servicios públicos conce-

didos. <

Capítulo Décimo Tercero.—Acontes y 
pesca

1.” ^Atenciones generales. <
2.” Fomento de la riqueza forestal. <
3.” Piscicultura. <

Capítulo Décimo Cuarto.—Agricultura 
y Ganadería

1.” Atencione.s generales. 27.325
2.” Escucla.s de Agricultura. <
3.” Granjas y campos de experimenta

ción. <
4.” Cátedras ambulantes para difundir 

la enseñanza agrícola. <
5.* Fomento de la ganadería y de sus 

industrias derivada.s «
6.” Avicultura. <
7.” Sericicultura. , <
8.° Apicultura. <
9.” Concursos y exposiciones. <

486.66,5 93

27.325

20.900

Capítulo Décimo Quinto.—Crédito pro
vincial

Unico. Operacione.s de crédito provin
cial. 153.000 153.000

Capítulo Décimo Sexto.—Aíancomuni- 
dades ínter provinciales

Unico Para obras, instalaciones y ser-

500
vicios mancomunados.

Capítulo Décimo Séptlmo.—Devolucio
nes

1.” Por ingresos indevidos.

<

224

<

2.” Por otros conceptos.

Capítulo Décimo Octavo.—Imprevistos.
Unico Para los servicios no comprendí-

< 224

1.364.144 45

dos en el presupuesto.

Capítulo Décimo Noveno.—Resultas.
1.” Obligaciones pendientes de pago de 

presupuestos cerrados y liquida
dos.

__ 10.000

<

10.000

2.” Déficit de ejercicios anteriores.

Totai. general de gastos. . . .

< <

2.728.171 78

RESUME N GENERAL
Total general de Ingresos ... . . 2.728.171*78
Idem. Idem, de Gastos. ...... 2.728471*78

. Déficit................................
Diferencia por ! 

• Sobrante..  •
Logroño, a 27 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.

El Presidente.—H. Amelwüi.
Sesión de 27 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.
Se acordó su aprobación.—El Presidente.—H. Ainelivia.—P- A. 

i El Secretario accidental.—Germán González.—Hay un sello en 
! tinta que dice “Diputación Provincial.—Logroño, j Comisión Gesto- 
¡ ra“.—Es copia.—El Presidente.—fí. Amelwta.

Lo que se publica en el Boletín Oficial para que los Ayunta
mientos y particulares, las .Asociaciones profesionales y demás a 
quienes interese personal y colectivamente el Presupuesto puedan 
impugnarle interponiendo los recursos que autoriza el articulo 209 
del Estatuto Provincial de 20 de marzo de 1925.

Logroño 1 de diciembre de 1939.—.Año de la Victoria.
El Presidente.—H. Amelnna

Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro

Concesiones de aguas públicas
ANUNCIOS

2357
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario; Ro
sario Fernández Azpillaga.

Clase de aprovechamiento; 
Riegos.

Cantidad de agua; Veinte (20) 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra
dicarán todas las obras; Logroño 
pago de la Dehesa (Varea).

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
1 .ey de 7 de enero de 1927 modi- 
hcado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre
ce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecu
tivos contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el <Boletín 
Oficial del Estado>, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá j 
el peticionario presentar el pro- , 
yecto correspondiente de las ' 
obras que trata de realizar, ('n las > 
oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza en el edificio de la Con- í 
federación. Avenida del General i 
Mola n.° 28, admitiéndose tam- '

bién en las mismas y durante el 
plazo fijado en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que 1a 
petición anunciada o sean incom
patibles con él, sin que transcu
rrido aquél se puedan admitir 
ninguna más en competencia con 
los presentados y procediéndose 
a la apertura de proyectos a las 
trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior
mente.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe de Aguas

C. A/onta/vo.

2358

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente 
nota: _ . ,

Nombre del peticionario:Rafaél 
Pastor Ochoa

Clase de aprovechamiento;
Riegos.

Cantidad de agua: Doce (12) li
tros por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra-
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dicarán todas las obras: Logroño 
pago de La Isla.

De conformidad a lo dispuesto 
en el ai'tí cu lo 11 ¡del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927 modi
ficado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre
ce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecu
tivos contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el < Boletín 
Oficial del Estado<, durante el 

. cual 5^ en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza en el édificio de la Con
federación, Avenida del General 
Mola n.” 28,. admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición annunciada o sean in
compatibles con él, sin que trans
currido aquél se puedan admitir 
ninguna más en competencia con 
los presentados y procediéndose 
a la apertura de proyectos a las 
trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del rnencionado plazo, pudieñdo 
asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior
mente.

Zaragoza, 13 de noviembre do 
1939.—Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe de Aguas

C. AJo/italvo.

■ Jefatura del Estado -
2448

Ley de 9 de noviembre de 1939 
autorizando al Instituto Nacional 
de la Vivienda a concçder prés
tamos a las entidades construc
toras acogidas a la Ley de 19 de 
abril y Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

La Ley de 19 de abril de 1939, 
que establece un régimen de pro- 
teción en favor de Tas viviendas 
de renta reducida, concede bene
ficios económicos muy conside
rables a la.s entidades que em
prenden su construcción, pero 
que, en el momento presente, no 
resultan suficientes para conse
guirlo, pues practicante es impo
sible a las entidade.s constructo
ras conseguir un préstamo hasta 
del 50 por ciento del coste total 
de la obra, a largo plazo v al in
terés legal.

Por otra parte, es preciso dar 
comienzo inmediato a los provec
tos aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, que 
contribuirán a resolver, en gran 
escala, el problema del aloja
miento de familias de modesta 
condición social, tanto en el me
dio urbano como en el rural, y 
a remediar el paro obrero duran
te el próximo invierno.

Todo ello obliga al Estado a 
facilitar los medios económicos 
indispensables para que el Insti
tuto pueda cumplir, sin demora, 
su fin social, autorizándole para 
que conceda tale.s "préstamos, 

después de tomar las máximas 
garantías sobre su inversión,

En consecuencia,
DISPONGO

Artículo único.— El Instituto 
Nacional de la Vivienda, podrá 
conceder de sus medios económi
cos propios, a las entidades cons
tructoras, préstamos cuya cuan
tía pueda alcanzar hasta el cin
cuenta por ciento del costo total 
de la obra, reintegrables en un 
plazo máximo de 20 años y al in
terés legal.

Los préstamos se concederán 
con la garantía hipotecaria de 
las fincas que se construyan y se 
irán entregando después de haber 
invertido las entidades construc
toras su aportación de diez por 
ciento del capital total presupues
tado, y aprobada la recepción 
provisional de la parte de obra 
correspondiente, en los sucesi
vos plazos estipulados en la con
cesión y en forma de abono de 
ceiiificaciones de obras.

Estos préstamos estarán suje
tos a las prescripciones conteni
das en los articulos treinta y uno 
treinta y tres y treinta cuatro del 
Reglamento de ocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a 9 de 
noviembre de 1939.

Año de la Victoria
FRANCISCO FRANCO

Anuneíot Oficíale*

EDICTO
2510

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino otros 15 días, finido el cual 
durante el plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Igea, 28 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2517
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, i)odrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta ITovin- 
cia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu- 

! nicipal aprobado por R. D. de 8 
i de marzo de 1924. •
! Arenzana de Abajo, 30 *de no- 
I viembre de 1939.
) Año de la Victoria.

El Alcalde Presidente

, ANUNCIO 2471
Aprobado por la Comisión 

i Gestora Municipal, el expediente 
' de Transferencia de Crédito de 
i unos a otros Capítulos del Presu

puesto Ordinario del año en cur

so, queda expuesto al público por 
término de 15 días a fin de que 
por los habitantes de. esta villa 
puedan presentarse las reclama- : 
ciones que crean pertinentes. i

Igualmente se hace saber que 
aprobado por dicha Comisión el 
Presupuesto Municipal Ordina
rio para el año de 1940, queda 
expuesto durante igual plazo en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para que a la terminación 
de aquel y durante otro de 15 
días, puedan interponerse recla
maciones que al efecto conside
ren oportunas, ante la Delega- 
ción de Hacienda de esta provin- i 
cia, determinados en el artículo J 
301 del Estatuto Municipal de 8 i 
de marzo de 1924. ¡

Grávalos 25 de noviembre de • 
1939.— Año de lá Victoria. i 

El Alcalde

ANUNCIO 
.2541

D. Domingo Sicilia San luán. 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alberite de Iregua (Ia) 
groño).

Hago saber: Que por la Comi
sión. Gestora de dicha Corpora
ción municipal, en sesión extra
ordinaria celebrada al efecto, 
han sido aprobadas las Ordenan- 
za.s que durante el próximo año 
1940, han de régir en este muni
cipio, para el cobro de los con
ceptos siguientes:

Servicio de Cementerio, Guar
dería rural, almotacenía y repe
so o pesas y medidas, sello mu
nicipal, recargo sobre la contri
bución industrial y de comercio, 
veinte por ciento sobre las cuo
tas del tesoro de la contribución 
industrial, veinte por ciento so
bre las cuotas del tesoro de la 
contribución urbana. Arbitrio 
sobre las carnes. Rodaje o arras
tre de vehículos por las vías mu
nicipales. Tránsito de animales 
doméstico.s por las vías munici
pales. Extinción de las plagas ; 
del campo.-inspección y recono
cimiento sanitario a domicilio de 
los cerdos.-Aprovechamiento de 
hierbas y pastos.-Reparti mien to 
generál de utilidades.-Ocupación ; 
de la vía pública y puestos públi
cos.-industrias callejeras y am
bulantes,-Contribución especial 
para la sustitución y renovación ■ 
del pavimiento de las calles; y ; 
servicio farmaceútico alasfamí- ¡ 
lias pudientes. '

Dichas Ordenanzas se expo- ' 
nen al público, en la Secretaría i 
de este Ayuntamiento, por tér- I 
mino'de 15 días, contados desde i 
el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial 
d esta provincia, con el fin de 
que puedan ser examinadas por 
quienes lo deseen 5^ produzcan 
la.s reclamaciones que esfimen 
procedentes, bien ante este 
Ayuntamiento, durante dicho.s 1.5 
días, o ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda en lo.s 15 día.s si
guientes.

Alberite 30 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

2542 I
D. Domingo Sicilia San Juan, , 

Alcalde Presidente del Ayunta- ' 
miento de .Alberite de Iregua ' 
(Logroño).

Hago saber: Que aprobado por 
la Comisión Gestora de dicha 
Corporación municipal, en se
sión extraordinaria celebrada en 
el día de hoy, el presupuesto or- ' 
dinario confeccionado para el • 

próximo año mil novecientos 
cuarenta, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término 
de quince días, transcurridos los 
cuales y durante otro plazo de 
quince días, a contar uno y otro 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, podrán interponerse re
clamaciones, durante los otros 
quince, ante el limo. Sr. Delegao 
de Hacienda de Logroño, por 
las motivo.s señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto Municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de 1924.

Alberi te, 30 de noviembre de 
1939. - A ño d e l a Vi ctori a.

El Alcalde

EDICTO
Vprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
oí-dinario para el ejercieio de 

i 1940 con las ordenanzas de exac- 
Î ci ones, quedan expuestos al pú

blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
nes ante csEi Delegación de Ha
cienda de esta prouincíá por lo.s 
motivo.s señalado.s en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apar
tado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Poyales, 24 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria,

El Alcalde

ANUNCIO
2506

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial de 
este Municipio para el próximo 
año de 1940 así como el padrón, 
de Edificios y Solares, juntamen
te con su.s correspondientes lista.s 
cobratorias, ciuedan expuestos al 
público por espacio de ocho día.s 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, al objeto de que puedan 
ser convenientemente examina
dos por I0.S coutribuyente.s que 
que lo deseen y cuyo plazo pre
sentar las reclamacione.s que 
consideren justas.

Zenzano, 29 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO , 
2598

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
'para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de quince día.s a con
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamacione.s ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Manjarrés, 28 de noviembre de 
1939. - Año de la Victoria.

El Alcalde

IMPRENd'A PROVINCIAL
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